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Ilmo. Sr. Director gcneral de Industnas Agrarias y Alimentarias.

Madrid. 16 de mayo de 1985 El Dirl'Ctor general. Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 11 de marzo de 1985.-P D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias. Vicente Albero Silla. . "

/

ORDEN ti., II ti., lIIa,:o ti., 19115 por la qu.' .Ií' ,'omi
dera incluida l'n ::Ontl dl' pre./érenle locali:uciú!l il1
l/l/slrial O!!rarill ti la ¡',slalacián dt! un cen/ro de nw
nipuladán d". /omal('.'i 11 rea/i:l1r por S.A. T. número
5,577 (1 Clln'~tru¡l" ('11 Infll"úo (Las Palmas j.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industria, Agraria, y Alimentarias sobre la
petición formulada por la S.A.T. número ).577 «Canafruit» para
mstalar un centro de manipulación de tomates en Ingenio (Las
Palmas). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2392'1972. de 18 de agosto. Real Decreto ~6l31979. de 5 de oc
tu!:>re. y demá, disposicione, dictada, para su ejecución y desa
rrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.- Declarar incluida en zona de preferente local¡7ación
industrial agraria a la instalación de un centro de manipulaCión
de tomates en Ingenio (Las Palmas). de la que es titular la
S.A.T. número 5.577 «Canafruit». al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 2392, 1972. de 18 de agosto. y en el Rea: Decreto
261 )'1979. de 5 de octubre.

Segundo. 'Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los be
neficios solicitados. aún vigentes. entre los relacionados en el ar
ticulo 3." yen el apartado-uno del articulo 8." del Decreto ~392/

1972. de 18 de agosto. en la ctlllntía máxima que en los mismos
se expresan; excepto los relativos a Impuesto General sobre Tra
fico de Empresas. derechos arancelarios. Impuestos de Compen
sación de Gravámenes Interiores y ExpropiacIón Forzo,a. que
no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación -industrial de referencia. con un presupuesto de
13.866.474 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtenCIón de crédito oficial.

Cuarto.-Aplicar para dicha instalación una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual al
canzará. como máximo. la cantidad de 2.079.970 pesetas con car
go a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económi
co de 1985. Programa 822 A. (Comercializacion. Industnaliza
ción y Ordenación Alimentaria).

Quinto.-Conceder un .plazo hasta el dia 31 de d.iciembre de
1985 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondienie Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos. preferentemente. a favor del Estadq los te
rrenos o instalaCIones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

teria de contaminación ambiental. tanto en el H'pectO de sus
enuentes gaseosos. como sólidos {) liqUido,.
.. Asimismo esta .alHorizaciónqueda condicionada a la aproba

clan J;'0r la DlreCCIOn ProvlDclal del Mmisterio de Industria y
E~ergla. del proyecto de ImplantaclOn definitiva para su ejecu
clan.
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El 14 de diciembre de 1981 fue presentadó por parte de
PETRüNOR. ante las autoridades competentes, solicitud para mo
dificación del proyecto inicial. adjuntado el nuevo proyécto para
la obtención de productos medios y pesados.

Por Resolución de 12 de febrero de 1982. de la Dirección Ge
neral del Departamento de Industria y Energia del Gobierno
Vasco autorizó la modificación del proyecto. .

El Gobierno de la Nación planteó conflicto positivo de com
petencia en relación con la Resolución de 12 de febrero de 198~;

v el Tribunal Constitucional en 'su sentencia de 21 de febrero de
'1985. ha declarado que la competencia controvertida corresponde
al Estado. y ha anulado la Resolución impugnada. .

Por todo lo anterior. y visto el1'eferido .proyecto de modifica
ción del proyecto inicial. la· Dirección General de la Energia ha
resúelto aprobarlo en las cO!1diciones siguientes:

.Primera.-Esta <Iprobación no lleva consigo ningún aumento
en la capacidad autorizada de tratamiento de crudo de petróleo
en dicha refirieria. capacidad de tratamiento. que es de doce mi
llones de toneladas métricas al año. .

Segunda.-.Las unidades que por la presente Resolución se
autorizan y sus capacidades respectiva~ son: .

a) Destilación a vacío de crudos: 4.666 millones de tonela
das métricas al año. .

b) Cracking catalítico nuido: 1.936 millones de toneladas
métricas al año.

c) Vis-breaking: 2.192 millones de toneladas métricas al
año.

d) Desulfuración catalitica de gasoil pesado: 1.694 millones de
toneladas métricas al año.

e) Producción de hidrógeno: 321.000 metros cúbicos norma
le> al dia.

1) Tratamiento con aninas: 91.600 metros cúbicos normales
al dia.

g) Recuperación de azufre: 167 toneladas métricas al dia.

Tercera.-EI presupuesto asciende a 18.304 millones de pese
tas. La puesta en marcha de la instalación está previ,ta para
1985. ..

Cuarta.-Las condiciones de la Resolución de la Dirección
General de la Energia de. 12 de septiembre de 1980. por la que
se autonza!:>a a PETRONOR a la mstalaclón del proyecto on~i

nal. •.¡ue ':lo haya SIdo modificadas por la presente Resolucion
contmuaran vIgentes. sm perjuicio de las competencias al respec
to asumIdas por la Comumdad Autónoma del Pais Vasco.

Quinta.-La Admi~istración se reserva el derecho a dejar sin
efecto esta autorlZaclOn. SI se demuestra. el mcumplimiento de las
condiCIones Impuestas la eXistencia de dIscrepancias fundamenta
les con relación a la información suministrada u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 14 de mayo de 1985.-La Directora general. Maria

del Carmen Mestre Vergara.

Sr. Director Provincial del Departamento en VIZcaya.

RESOLUClON de 16 de maro de 1985, de la Direc
ción Gl'neral de Minas, por la que se au/ori:a a «M i
nas de Almaden r Arral'Une.\·, Sociedad Anónima". la
instalación de Ufia fábrica de óxidos ro;os. t'I1 el /('r
mino munidpal de Almadene;os (Ciudad Real).

Visto el expediente promovido por la Empresa «Minas de AI
maden y Arrayanes. Sociedad Anonima». para la instalación de
una fábrica de óxidos rojo~. en el término municipal de Almade
nejas (Ciudad Real);

Resultando que dicha autorización corresponde a esta Direc
ción General. de acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Minas.
de 21 de juJio de 1973. y el articulo 138 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria. de 25 de agosto de 1978. y cum
plidos los trámite, reglamentarios exigidos por las disposiciones
\'Igentes.

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección de Esta
blecimiento de BeneficIO. y recibido el informe del Instituto Geo
lógico y Minero de España. según lo prevenido en el precitado
articulo 112 de la Lev de Minas. ha tenido a bien resolver favo
rablemente la autorizádón de dicha instalación.

La presente autorización queda condicionada a la estricta ob
servancia y cumplimiento por parte de .\Minas de Almadén y
Arrayanes. Sociedad Anónima». de la legislación vigente en ma-


